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D,. mis cónsldéracionés:

En cumplim ento de os E3tatutos y lev dé Compañia5¡ ñe p€rmito pone¡ en vuestra
consde'a.Jón eI NFORME D€ ACTIVIDAD€s, CUMPLID¡S POR EL COMISARIO de

DE COMPAÑíA "NEGOSUDANA NTGOC¡Os

MánlÍénó ñiconformidad por el conro¡ y regi5tro de todas as adlvidádes realizadás,
en lo ref€rente ¿ a racionalldad de os Balances contáblés,lo cuáldemle5Ía que los
Está¿os Financi¿ros cumDl€n con los reou¿rimientós elablecidos eñ ás ñormativas
genera¡ñente aceprada5.

El Art. 230 y 231, qué réfi€ren á l¿s cónvocatorla5 y a la defensa de a Compañiasi
obsetoo que os accioni5las- Adñirhtradores, si han cumplido con os ¡eqlerimientos
respedo á realizar lás convocatorias a luntas Genéra¡¿s.

0e lunta Ge¡er3les, se obserua que la Comp.ñia cumple con los feqlerimientos
stablécidos €n a LevdéComoáñias.

Los expedientes de bs Junlas Genefalet se conseruan de acuerdocon la Ley, ai como

Por a atención prestada, anticlpo mis sinceros agradecjmientos.


